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JUEVEH17 DR MARZO DE \S81. 

NUEVOS ESFUERZOS 
DEL SR. ZORRILLA. 

T e m i e n d o q u e s e a n Ĉ  UUu la l'-'Z 

públiba, los (|ue se dlfétruji^éf^Ue 
nuevo f 1 Sr. Zoniila, |)ÍHM ana iz.ry 
condt'H ir islos lial)iijos. El Globo os-
f.iib'.; un aiiicuio, del cu.«l lom;«niü5 
eslos c<;ncf píos: 

«A.unque dosprovislD, á lunslru 
piuecer, de fundüineiilo, niculaba 
¡tyei el rumor du que piepaiiibii un 
nuevo movimiento levolucionurio el 
Sr. Zorrilla. 

Ai decir de los que tal rumor pro 
palüban, hallábase el jefe du los re
publicanos piogiesisl.'S decidido á 
jug.'T su úllima curta, y á lal ob 
j e l o «e movía y U n b a j i b a iním (jue 

nunca. 
De lu infecundidad de tales movi

mientos pal a verificar un cambio 
político cu indo la opinión no lo de-
m»0<j|a» <l|. **•: cieer que e.slá ya il 
Sr- Ruizionil lu advertido por la ex-

¿Q»^ probana con una nueva ai-
gai-ada el Sr. Zorrilla? Probaría á lo 
sumo que ñun tiene medios para ni)-
ver á unos cuantos desconleiilos, y 
lanz ir á desuliuaclu aventura á unoa 
cuantos locos. 

En 1867, con la paz más piofunda, 
también s ^ v u n l ó Pcitz del xXl.mo. 
¿Va ú procurarse el Sr. Ruiz Zuni l.i 
una Satisfacción interior stguranieii • 
le á la que entóneos tuvo el iuudt;bto 
v-jieriiiario de Luji<? 

Por tanto, debe ser absurdo el i u-
mor de uuBVü» trabajos pan produ-
cii ttiztitnienlos daüoso^ para el pais, 

funestos paiaio libertad, perjudicadí-
simos al Sr. Ruiz Zorrilla, y solamen
te provechosos al Si. Salmerón y á 
los conseíVadoies. Al primtTo da
lia la razón, y á los siguiidos el po
der.» 

IMPRESIONES PACÍFICAS DE LESsEPS. 

Lt prensa de l'..ris, dice, con le-
feíencía á teltgi amas de B-rlin, que 
las impresiones de Monsieur f^esseps 
íOii muy uptimisias. 

Parece que, en vista de I» confe
rencia celebrada por el ilustre inge-
iiieio con el principe de Bismarcic, 
aquél abriga la esperanza de qUH no 
estallará el conflicto arnüdo entre 
Francia y Alemania. 

Uno de los asuntos, que según las 
opiniones que se atribuyen áMr. Les-
st ps, es lu cuestión de Egipto, que 
puede dar lugar ú complicaciones 
gruvisimas si los ingleses no lijan la 
época en que sus tropas li ai de eva-
lUar aquel país. 
4̂  Parece quo Mr. Í.,es8eps defiende 
la conveniencia de restaurar al kha-̂  
dive pata considerar que este es «I 
medio de evitar mayores niales. 

Durante su estancia en Berlín, Mr. 
Lesseps hi sido colmado de atencio
nes por paite del empüimdor Qtm-
lierrao. 

ASALTO DB UN COCHE CORREO. 

Telegramas recibidos por el Stan • 
dardi\\cf:\\ quo en Yikusk circulaba 
el luinor de que una pai lid^tide nihi-
li.slas habia atacado á un cocheco-
I reo en uu lugar pióxirno á Tchita. 

Añidesu que los salteadores, des
pués de dar muerte al conductor y á 

Jiprniü 

<t?oíi(ll<^loj^í>j«. 

El l'fkgo aer.í "¡«luiire adelanta<lu y ou metálico 6 lutraa da TiVeM aolif(V|«u¿»f)'n l|«>d«eción'no .roa|»iRile d« 
lo* anoMciM, r«iAUi(loa y Oüíaiiiiicuilo.s, cohierv» el darecliod* no jutbllMr t» ijae roeibe, salvo el OMO 

i <lc olil||r«el\)n.|«|«l.—Ni> un -InviLavAn loa originaLiü. ^f? • " ' ^ i ,̂ 
Admttfhtrad r—Ü.Emil io Qarridd López. • JHi ,(•:<• ^ ' > VÍ 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, M A Y 5 R ¿ 2 I ; Anuuolos apz>eo os ooavenoionales. 
Ji-. --¡^ 

CU itr9 guardias que custodiaban el 
cariuij' , babiun robado caarentamil 
rublos ej^iPro y treinta y siete mil 
• ubiosen.pupel. 

C.illPEN'ACIGNES TERRITORIALES t A ITALIA. *'.** ,-,, 

S gún un despaciio de Viena que 
publica el periódico París, Italia, en 
viitud de tratado con Austria y Ale
mania, tendi& el derecho eventual de 
compensaciones territoriales, no so
lamente en Trípoli, sino también en 
Marruecos, pero dando parte de ellas 
a España. 

EL DESARME. 

El Diario de los Debates, hablando 
de la idea atribuida al principe de 
Bismarck de promover un congreso 
europeo que resolviese las cuestiones 
pendientes, dice que este proyecto 
no le pal̂ ece destinado á tranquilizjr 
los ánimos sobre la situación de Eu 
ropa. 

El piíncipe de Bismirck, satisfe
cho de haber obtenido el septenado 
mxmi^m)4^mkéS(iVi «l corres. 
pOQs il M ' ^ n s ' de loé Debates, el 
propósito de propom^r el desarme, 
pero no ^^^íene confianza a'ü̂ î aa en 
la Hiacr.nlld deteste pro^'ecto, atribu* 
yéndose más itien á la intención de 
crear nuevas dificultades. 

PREPARATIVOS BÉLICOS 

EN INGLATERRA. 

La sefción de ayer de la Cámara de 
los comunes ha sido importantísima. 

Se han consagrado exclusivamen
te á discutir los mejores .medios "de 

aumentar los ^ídihch'to.i clefeiisivos 
de Inglaterra. '̂ " * * 

Def debate restilta/c^ü? éí'Gobiorh « 
iB'ocopa con pariicúlál- predilección 
en este asunto. 

Eoifeotias medidas do car&Mer 
orgliW f l T s f t á U áfloptaab, fcüutT 
tase la compra de 3.000 caballos en el 
Canadá, para servicio de la artilK;iía 
inglesa. 

KL ATENTADO CONTRA EL CZAR. 

El Standard ha ^r^cibido deiipachos 
de Berlín confirmando la exactitud da 
las noticias que puiíicó ref'^rentcs al 
alentado que trataba de cometerse 
contra el cflar. 

Eu dicho despachase dice,!con rc-
ferenoia á telegramas dé SanPeters-
burgo, que han sido redl)«íido9á pri
sión Varios esiudiintés irpostados en 
Nevvski, lugar próxiii^il sitio donde 
se encontraba é«ctai*% la familia im
perial. 

Los det«roi4>M lé^Uú en stt poder 
materias ^ { | ^ # f t|tiis se disponían 
á lanzar o o m r a # czar cuando -éste 
pasase cerca dé ellos. 

El Timei ha recibido.despachos de 
Bertin itiMi&iiia|do >Mt« rOiQor. y 
afíadienda qtt« iot ¿bnüj^aAéres 
proyectaban una explosión contra el 
caar. 
' Én «tro telegrama comunicado 
desde Vieha t¡\ rtferido periódico afir
ma qcie la G0D8p|ri|ióp ténfi |>or ob
jeto derribar la aut1>iidad áütociiiti-
ca y establecer an gobierno consti
tucional. 

A.ñádese, segúu estos despachos» 
que los cousplradores 8ÓU, al pare
cer, persona» que 9pjáf an elevadas 
posicionos, y fiD n|Mistas, como se 
habia di<iha ál p r i n i ^ o . 
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I X . — D e p ó s i t o s d o e f e c t o « 9 

pú^bllo.-iM. 

i.* "Reglas generales. 

1.* £1 Bftdco admito en «ua Caja* depósitos vo-
lantarios, neoesftrios y jadioialiM de efcolos pú
blicos. 

2.> »Se comprenden en esta denominación los t¡-
talos de la Deuda del Estado ó del Tesoro públioo, 
laseocioDeey obligaciones admitidas & contratacióa 

k- «n k Bolsa, de Cempafiias 6 Soeie'ados legalmonte 
^W<>*«tí'«Í8ai^ y*>»;«íe9^^ U Deuda publicada 
^ ^ * ' » « « « * ^ i M Í t ; r í ^ « ¿ t o v»^»« circnlantea en los 
r • m i s m o s . '-:'• /V,:̂  \̂ _;;:', ;• 

3.» Los de^tét;M ooQstitoy^a á volunUd du los 
intoresadoi,l>aJo ^nardos tMJuoiiiUM ó iatrumisi-
bles, firmados por el Sabgobernador ó DireeCor de la 
Sucursal, el Interventoc y el Cajero. 

A .a Laoónstitooióa de estos depMtoa se^ari pre
sentando los valores en la Oaja, eoo doble faÍQtars, qoe 
faoilitar&el Banoo» en la qoe. •eeZpN^r¿elDombr<|^y 
Jos apellidos del depositante, si *ol depósito Üa de Mr* ' 
trasmisibleóiotrasroiaible, la oláée déMovilir^'l^iKr-": 

deberá presentarse testimonio de la adjadicaoión en la 
parte necesaria. 

En el caso de legado especia!, se aereditari por̂  tes
timonio de la cláusula testamentaria en qno ae Mlbie-
si^eoho la manda al legatario. 

14. f̂ln'á de cargo del Banco la cobranza de los 
interesos^e los efectos de la Dendt del Estado, del 
Tesoro públioo y de Gonpafiías ¿ Sosiedades, pagade
ros en la plasaî n que estén dej^itadoa; pero no de 
los que al oonstitoirse los tnvi«ie|i «in cobrar, de ven-
oimientos anteriores, ni btmpí;^ 4* los corrientes, si 
el depósito se efectúa después de eoq ênzada 1$ oorta 
de los oapones. £n estos casos babr&n de retirarse los 
depósitos en la forma en que foeroQ presentados, ó los 
capones en rama ooando les convenga reoogerlos. Lo 
mismo se prautioará OOD los efeotés extranj^ depo
sitados, y todos aquellos cuyo cobro se verifiqae Ifuera 
de la plaaa. 

' 15. Los capones eti rtma s« podt|u|i retirar pof 
loa depoeitanfes, hasta, 9aarenta y oiooî  dias antes del 
venoimienio de ellos 'm Uadridtf » llp %faiMÍcii 
hasta lt fselM.qae tei||(an designada. laoa %ne no s | 
hiqraíiflettradu en | | te tiempo se eortarin 4 ^ el Batt* 
4» Ó la Óaeíarsal p̂ ra presentarlos ál oohp»̂  ;;, 

16. A lasque retiren sos depósitos sin el cupón, 
porestarya cortado, se les entregará un vale con el 
cual podrán realisar los intereses cuando fl|an cobra
dos por el Banco. 

17. Loe títulos qns no tienen cupones y que ess 
neoesariopresantarparael^bobro 'de intereses, no po
drán entregársepor el Banoohaita que le sean do-
vueltoj. " ' .:•"«' • \ • ;.,,»,•,,,,", 

19.'' Sé )>a^rál%Í<>s'dtteiífi%f ios depósitos la 
cantidades qn§ préviametxto haya hecho efcclivan e 
Estableoimieftto, por intereses de tos efectos, sícmpid 
qaeboestén sttjÍBtos lombnfoó reténbión, y para 
ello bastará la pve(̂ uBtaoii&n ítelbs resguardos por per
sona coií^dar''f'''''-'\'''\:', ' ••/' • •'•,:',;'^ 

19;, J^9| |a |̂ÍM^^ los ê jBton depositados en el 
Bsnoé'f «^|w^ai6^^ acreditarse on oueiit-
tî  <M¿t$aBÍwl|̂ k|̂  coalquiera otra Suouisa^ ó 
por el Santfo, si se pidiere 4 las Hsspeetiyas depantielt. 
oiiMiy n^ifÁ^^li^ Modioieíies eetaUeoiiias. 

'20. Por Íé*|»p5^í^,fn. efectos alpoíptado^ so co-
brari m ^ por deat^ I^ÍHilfo^^ importe efectivo 
:da''VMjiit4roiM.fsa:4Mf^^ ^ 

]l^t;l4p|44||iÍ^ en papel sm Interés, cinco railési 
lOMí'jIfit^^tiiimMi^'f^ por diee mil,) también al aáo 
W^ré^loi^lM nominal. 
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